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RESOLUCIót{ ADMINISTRATIVA

ciudád de México, a 2 2 il^R 10?4

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y gienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento ferritorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 fráccióñ lll,30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambiental
y del Ordenam¡ento fe rritor¡a l, 4, 51 fracc¡ón ll, y 95 pr¡mer párafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021.350"SPA.277 relac¡onado con la denuncia
presentada ¿nte este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:--

ANfECEDENTES

Se rec¡bló en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de está

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡ligenci¿s previst¿s en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de ltléxico; ásí

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriales considerada como autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y

restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanisños,
instancias y procedimientos administrat¡vos que procuren elcumpl¡miento de tales fines.

DESARROLLO URBANO (USO DEL SUELO)

La denuncia c¡udadana se refiere a la presunta contravenc¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
amb¡ental (em¡siones sonoras), derivado del funcionamiento de un taller de carpintería ub¡cada en Rosa

número 6, colon¡a Santa Cruz Xoch¡tepec, Alcaldía Xochimilco.
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Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con apl¡cación para la Ciudad
de México, d¡spona que las personas fís¡cas o morales, públicas o pr¡vadas, están obligadas a la exacta
obseNanc¡a de los programas y de las determ¡ñaciones que la Adm¡n¡stración Públ¡ca dicte en apl¡cación de
esta Ley.

Derivado de lo señalado, se realizó una consulta en el S¡stema de lnformación Geográf¡ca de lá Secretaría de
Desarrollo Urbáno y Vivienda de la Ciudad de México (SIG-SE0UVI/CDMX), de la cual se desprendió que
conforme al Prograña Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía xochimilco, al predio en
cuestióñ se aplica la zonificación HRC/3/40 (Hab¡tacional Rurál con Comercio y Serv¡cios, 3 n¡veles rñáximo de

construcción,40% de área libre), en donde el uso de suelo para act¡vidades de carp¡nteria no se encuentra
contemplado.

En se8uimiento a la presente investigación, se requir¡ó a la o¡recc¡ón General del lnst¡tuto de Ver¡ficación
Admiñ¡strat¡va de la C¡udad de México, llevar a cabo una visita de ver¡ficación en materia de desaíollo urbáno
(uso de suelo) al inmueblé objeto de denuncia, en respuesta, informó que ¡n¡c¡ó el proced¡m¡ento de
verif¡cac¡ón admin¡strat¡va en mater¡a de desarrollo urbano para el ¡nmueble ub¡cado en Cerrada Juvey
número 6, Pueblo Santa Cruz xochitepec, alcaldía Xochim¡lco, Cód¡go Postal16100, Ciudad de Méx¡co, por lo
que será de dicha autor¡dad la que determ¡ne las sanciones correspond¡entes.

EMISIONES SONORAS Y EMISIONES A LA ATMO§FERA

En cuanto a emis¡ones sonoras y emis¡ones a la atmósfera, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a

la Tierra en la c¡udad de México señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y
lírnites de em¡sión de ruido establec¡dos en las normas apl¡cables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley,

prohíbe rebasar los lÍm¡tes establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el

0istrito Federal correspondientes, señalañdo que los propietarios de fuentes que genereñ cualquiera de estos
contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos.

En complemento a lo anter¡or, Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT'2013, que establece las condiciones de
med¡c¡ón y los límites máximos permisibles de em¡siones sonor¿5 de aquellas actividades o giros que para su

func¡onamiento util¡cen maqu¡nar¡a, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones. 0icha
norma establece, además, que los límites máximos perm¡sibles de emis¡ones sonoras de aquellas act¡vidades
o giros que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emis¡ones sonoras alambiente serán

de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 á las 6:00 horás.

Por lo anterior, y coñ fundamento en lo señaládo en la Norma Ambientalcitada prev¡amente, la cual ind¡ca que
(,..) En coso de que ex¡sta uno denunc¡o c¡udodono, ún¡comente se determ¡noro un punto de ttedición, el cuol
debeú ub¡corce o port¡t del lugor en elque eldenunc¡onte peÍc¡be lo ñoyot molestio en elinmueble que hob¡to,
loboro o desorrollo olguno oct¡v¡dod (...), alrcspecto la persona denunciante señaló vía correo electrón¡co qu

el local denunciado, dejó de hacer ruido.
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De lo anterior, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expedi€nte, se despreñde que personal

de esta Subprocurad!ría realizó dos estudios de emisiones sonoras, donde se practicó el estudio desde el

punto de denuncia, dando como resultado un nivelde 66.80 dB(A) la primera ve¿, y 67.98 dB(A) Ia segunda vez,

excediendo el límite máximo permisible de la Norma Ambiental para la Ciudad de [4éxico NADF-005-Al\4Bf-

2013.

En virtud de lo anterior, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente resolucióñ, de conformidád con
elartículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado las actuácioñes
previstas en dicha ley.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIóN

conforme alPrograma oelegac¡onalde Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Xochimilco, alpredio
en cuestión le aplicá la zon¡ficación HRC/3/40 (Habitacional Rurálcon Comercio y Serv¡caos, 3 niveles
máximo de construcción,40oó de área libre), en doñde eluso de suelo para act¡vidades de carpintería
no se encuentra contemplado.
Se requirió á l¿ Direcc¡ón General del lnstituto de Verificacióñ Adm¡nistrativa de la C¡udad de Mé)(ico,

realizar una vi5ita de ver¡ficáción al lugar objeto de denunc;a, por lo que será dicha autoridad la que

determine las infracc¡ones, med¡das de segur¡dad y en su caso las sanciones que corresponda.
Se reál¡zaron 2 estudios de emisiones sonoras, constatándose la generación de emisiones sonoras con

un resultado de 66.80 dB(A) la primera vez, y 67.98 dB(A) la segundá vez, excediendo el lim¡te máximo
permis¡ble de la ya refer¡da Norma Amb¡ental, provenientes delestablecimieñto, ub¡cado en en Rosa

ñúmero 5, colonia Santa Cruz Xoch¡tepec, Alcaldía Xochim¡lco; sin embargo esta Entidad no puede
promover acciones de cumpl¡miento voluntario en materia ambiental, pues dicho uso de suelo no

debería estarse ejerciendo eñ el predio motivo de denuncia.

Lá presente resolución, únicamente se cir.unscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integra¡ elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de 1a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

f
C IlI)AD INNOVADOR
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No obstante lo anterior y considerando que el uso de suelo que se le está dando al inmueble objeto de la
presente denunc¡a 5e encuentra prohibido, esta Entidad no puede promover ácciones de cumplimiento
voluntário en materia ambiental, pues dicho uso no debería estarse ejerciendo en el predio en cuestión, razón
por la cual, tal como se señaló en el ápartado denom¡nado "Desárrollo Urbano (uso de suelo)", le

corresponderá al lnstituto de Ver¡ficac¡ón Admin¡strativa de la C¡udad de Méx¡co, determ¡nar las infracciones,
medidas de seguridad y sanciones correspondientes.
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En virtud de lo expLresto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párr¿fo de este

tnStrumento es de tesolvelse y se: -----------
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PRIMERo. ' Sol¡cítese al lnst¡tuto de veraficación Administrativa de la C¡udad de México, que una vez que

cueñte con el resuttado del procedimiento de verificación adm¡nistrátiva reálizado al ¡nmueble objeto de la
presente investigación, lo haga de conocimiento de esta SubprocuradLrría, rem¡tiendo copia simple de las

documentales generadas en el proceso

SEGUNDo.-Téngaseporconclu¡doelexpedienteenelqueseactúa,deconform¡dadconelartículo2Tfracción
lll,de la LeyOrgán¡ca de l¿ Procuraduría Ambientaly delOrdeñarñiento ferritor¡alde la C¡udad de Méx¡co. --'

fEnCERO. - Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante, así como al lnstituto de Ver¡ficación
Admrnrstr¿tivá de la CiLdad de [4éxico. --------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 815 4 fr¿cción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México y Sl fracción XXllde su Reglamento.

-------RESUELVE'

c...<...p. Lk. ll¡.¡¡n. loy T..¡bor.ll. Pr«uradora am bient¿l y del orden¡ m]ento feritorial de lá cDMr. Para 5ú superior
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CUARTo. - Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----


